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A LA C. MILDRED DE LA CRUZ CHAB VÁZQUEZ

DOMICILIO SE IGNORA

Expediente: 268/20-2021

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCION DE NULIDAD 
ABSOLUTA DE ESCRITURA PUBLICA Y DE JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMOVIDO POR 
MARTHA BEATRIZ ESQUIVEL GUZMAN EN CONTRA 
DE MILDRED DE LA CRUZ CHAB VAZQUEZ, LIC. 
MARIA DE LAS MARCEDES ESPINOLA TORAYA, 
NOTARIA PUBLICA NO. 44 DEL ESTADO, DIRECTORA 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO, LA SUSCRITA JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) el escrito de cuenta el ocursante solicita se 
emplace a la demandada por medio de publicaciones en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado; en consecuencia, 
SE ACUERDA:-

1) En atención a la solicitud del Lic. Raúl López Huerta 
y siendo que de autos consta que se han girado oficios 
a diversas oficinas y dependencias públicas para la 
búsqueda del domicilio de los demandados, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 

para tener por acreditada la ignorancia de domicilio 
de la demandada y así relevar a la parte actora de la 
carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, se 
declara la ignorancia de domicilio de la C. MILDRED 
DE LA CRUZ CHAB VÁZQUEZ; por consiguiente, con 
fundamento en los artículos 106 y 269, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a los 
antes citados, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, publicándose para tal efecto el presente proveído, 
así como el auto inicial de fecha once de octubre del año 
dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
que a la letra dice: -

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. - 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del Licenciado RAUL LOPEZ HUERTA, 
Asesor Técnico de la Parte Actora, mediante el cual 
solicita se turne a la central de actuarios el acuerdo 
admisorio de la demanda y el exhorto correspondiente; en 
consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: - 1.- Se le 
hace del conocimiento al ocursante, que en relación a su 
primera petición realizada en su ocurso de cuenta, la 
misma será tomada en cuenta para ejercerse con la 
calidad y la excelencia que garantice dar cumplimiento al 
mandato del artículo 17 Constitucional, que establece que 
la impartición de justicia debe ser pronta, completa, 
imparcial y gratuita. -2.- Toda vez que ha transcurrido el 
tiempo otorgado a las partes en el proveído de fecha 
veintisiete de agosto del presente año, sin que hicieran 
manifestación alguna al respecto, en consecuencia, se 
tiene a las partes por conforme con la designación de la 
titular de este juzgado; lo que se hace constar para los 
fines y efectos legales a los que haya lugar. 3.- Ahora bien, 
con fundamento en los artículos 1699 fracción I, 1700, 
1706, 2115, 2116, 2117, 2118, 2119, 2120, 2121 y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado en vigor, y 
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este juzgado, se sirva emplazar a juicio A LA LICENCIADA 
MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA, 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 44 DE ESTA 
CIUDAD, en el domicilio ubicado en la Notaria Pública 
Número 44, ubicada sobre la Avenida Patricio Trueba de 
Regil, Número 1, entre Calles Temporal y Avenida 2000, 
de la Colonia Fracciorama 2000, de esta Ciudad; 
haciéndole entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, para que dentro del término de SEIS DÍAS 
HÁBILES, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se le previene a la demandada que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma si 
durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento a 
estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 
carácter personal, se les hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 9.- Ahora bien, con 
fundamento con el artículo 113 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Campeche y Director de Catastro 
del Municipio de Campeche, para notificarlos y emplazarlos 
a juicio en sus domicilios ubicados el primero en la Calle 
Castellot, Manzana K, Lote 20, Área Ah Kim Pech, Sección 
Fundadores, C.P. 24014, de esta Ciudad y el segundo en 
el Predio 273, ubicado en la Calle 16 esquina con Calle 
Victoria del Barrio de San Román, C.P. 24040, de esta 
Ciudad, haciéndoles entrega de las de las copias 
certificadas de traslado de ley; haciéndoles saber que 
cuentan con un término de SEIS DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente en que sean emplazados para 
que ocurran ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuvieren. 
Asimismo se le previene a los demandados que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberan de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegaran a cambiar de 
domicilio para oír y recibir notificaciones, deberan 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarle en el nuevo domicilio, en la inteligencia que de 
no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará a 
través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil del 

los artículos, 259, 260, 261, 262, 263, 271, 273 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se admite la demanda de cuenta, en 
la VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN DE NULIDAD 
ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA Y DE JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por 
MARTHA BEATRIZ ESQUIVEL GUZMAN en contra de 
MILDRED DE LA CRUZ CHAB VÁZQUEZ, LICENCIADA 
MARIA DE LAS MERCEDES ESPÍNOLA TORAYA, 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 44 DEL ESTADO, 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. -4.- En consecuencia, y 
toda vez que el domicilio de la demandada se encuentra 
en Mérida, Yucatán, de conformidad con el numeral 105 
del Código Procesal Civil del Estado, gírese atento exhorto 
al Juez Competente Civil en turno de Mérida, Yucatán, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva comisionar al Actuario de su adscripción a fin de 
notificar y emplazar a juicio a MILDRED DE LA CRUZ 
CHAB VÁZQUEZ quien puede ser emplazada en el Predio 
S/n, ubicado en la Calle 41, entre 58 y 60, en el 
Fraccionamiento Francisco de Montejo, Ciudad de Mérida, 
Yucatán, C.P. 97203, como referencia es la escuela 
secundaria estatal número 104, Aureliano Pinto Ramírez, 
con la entrega de las copias certificadas de traslado de ley 
y anexos, para que dentro del término de SEIS DÍAS 
HÁBILES MÁS SEIS DÍAS EN RAZON DE LA DISTANCIA, 
ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se les previene a la demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá de 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. - 5.- Acúsese de recibido a esta 
autoridad del presente exhorto. -6.- Se le concede a la 
autoridad exhortada un término de veinte días hábiles 
para la diligenciación del presente Exhorto contados a 
partir de que sea acordado, acorde al artículo 81 bis 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. - 7.- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 8.- Túrnese los 
presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores de 
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autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con el numeral 72 fracciones 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE..”-

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. 3) Una vez 
realizadas las publicaciones, la demandada tendrá un 
término de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente hábil en que se haga la última publicación 
para contestar la demanda, asimismo se les hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
de conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
del presente proveído, en los términos precisados. - 5) 
Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN MARIA TUN 
CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE....” 

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. MILDRED 
DE LA CRUZ CHAB VÁZQUEZ, parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, 

Estado. - 10.- Con fundamento en el numeral 6 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado y 74 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girese atento 
oficio al Director del Archivo Judicial del Estado de 
Campeche, para que remita a esta autoridad, copias 
certificadas de todas las actuaciones que obran en el 
expediente número 209/11-2012/2C-I, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a Bienes del Cujus José del 
Carmen Chab Bastarrachea, denunciado por Mildred de la 
Cruz Chab Vázquez, lo anterior, por ser necesario para la 
continuación del presente juicio. -11.- Asimismo, gírese 
atento oficio a la Directora del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para que se 
sirva realizar la inscripción de la demanda, respecto al 
bien inmueble con número de folio real electrónico 536147 
a nombre de MILDRED DE LA CRUZ CHAB VAZQUEZ, 
anexando para tal efecto copia certificada del escrito inicial 
de demanda, y anexado el pago original del recibo de 
derechos de número 4359027 de fecha diecisiete de mayo 
de dos mil veintiuno. -12.- En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. - 13.- Hágase saber a las partes que 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre las 
partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros. Lo anterior para 
una justicia pronta, expedita y gratuita. -

14.- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia 
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 15.- Acumúlese a los presentes 
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artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. JOSE MARCELINO ESPINOSA 
POOT este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, para que dentro del término de 
quince días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto al 
proveído de fecha VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá lo que su derecho corresponda. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de EDNA 
MARISOL AGUILAR FELIX, nombrando a la licenciada 
KENYA ASTRID VELAZQUEZ REYES, con cédula 
profesional 12737039 y RFC. VERK961015H99, 
señalando el domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle 53 entre 16 y circuito Baluarte (Centro de 
Justicia para las Mujeres Planta Alta) Colonia Centro, C.P. 
24000 de esta ciudad de San Francisco de Campeche; 
promoviendo la Solicitud de Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

}2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente 
Original y márquese con el número 122/24-2024/JMCF-I 
en Materia Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX).

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

4).- Se admite la personalidad de la licenciada KENYA 
ASTRID VELAZQUEZ REYES, como asesor técnico del 
promovente, en términos de los artículos 46, 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5).-Con fundamento con lo que establecen los artículos 

ACTUARIO INTERINO DE ENLACE.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 122/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 2527

C. JOSE MARCELINO ESPINOSA POOT

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 122/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EDNA MARISOL AGUILAR 
FELIX LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.-

VISTO: 1. El oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-1440/2024 remitido por el Lic. Jorge 
Jesús Aguilar Sosa, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que tras una revisión en su base de datos de 
la Zona Campeche, NO SE ENCONTRÓ registro del C. 
JOSE MARCELINO ESPINOSA POOT. 2. El estado que 
guardan los presentes autos de los cuales se advierte que 
el día trece de noviembre de dos mil veinticuatro, mediante 
diligencia actuarial de folio 1703, se agotó el domicilio del 
C. JOSE MARCELINO ESPINOSA POOT, proporcionado 
por el Vocal del Registro Federal de Electorales del Estado, 
sin poder notificarlo. En consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

2)-. Ante la imposibilidad de notificar a la contraparte, 
de lo informado por el Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos, y considerando 
que las demás autoridades ya emitieron su informe 
correspondiente, sin contar con el domicilio actual del C. 
JOSE MARCELINO ESPINOSA POOT, para no retrasar 
el presente asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia, en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa 
de divorcio al antes mencionado, de conformidad con el 
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en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

9).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud, que dentro del matrimonio no engendraron 
hijos.-

278, 281, 288 BIS, y 306del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por EDNA MARISOL AGUILAR FELIX.-

6).- De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar; motivo por el 
cual, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a EDNA MARISOL AGUILAR 
FELIX con JOSE MARCELINO ESPINOSA POOT.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de EDNA MARISOL 
AGUILAR FELIX y JOSE MARCELINO ESPINOSA 
POOT, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud, fue celebrado bajo 
el régimen patrimonial de “SOCIEDAD CONYUGAL”, por 
lo cual se declara disuelta la misma, y en caso de existir 
bienes en común, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo ante la autoridad competente.-

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
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10).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efectos de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberán exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así se enviará el expediente 
al Archivo Judicial del Estado como asunto concluido y 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.-

11).- Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

12).- En términos del artículo 98 y 111 del Código 
Procesal de la Materia túrnense los presente autos a la 
Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado notifique por única ocasión lo aquí 
resuelto a EDNA MARISOL AGUILAR FELIX, a través 
de la licenciada KENYA ASTRID VELAZQUEZ REYES, 
en el domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 
53 entre 16 y circuito Baluarte (Centro de Justicia para 
las Mujeres Planta Alta) Colonia Centro, C.P. 24000 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche. Asimismo, 
notifique a JOSE MARCELINO ESPINOSA POOT, en el 
domicilio ubicado en la calle Malagon, Manzana 28, Lote 
9, Colonia Josefa Ortiz de esta ciudad de San Franciscos 
de Campeche, con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales.

13).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

14).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a, que si 
lo consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

15).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo.

16).- Se hace del conocimiento a las partes, que en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.
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EXPEDIENTE  NÚMERO  131/24-2025/JMCF-I

FOLIO:  2529

C.  MARCO ANTONIO GOMEZ TUCUCH

 DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 131/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR CARLA GUADALUPE CANCHE DZUL, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-1431/2024 
suscrito por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que no se encontró ningún domicilio de MARCO 
ANTONIO GOMEZ TUCUCH, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto 
para que consten conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
para notificar a MARCO ANTONIO GOMEZ TUCUCH, sin 
que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es por 
ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a MARCO 
ANTONIO GOMEZ TUCUCH este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
dos de octubre de dos mil veinticuatro, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 

notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha dos de 
octubre de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 16, ENTRE 
53 Y 59, ZONA CENTRO, (REGISTRO CIVIL EN EL 
PASAJE DE SAN JUAN) DE ESTA CIUDAD, nombrando 
como asesora técnica a la Licenciada MARISA ISABEL 
SEGOVIA LOPEZ, con cedula profesional 12527985 
y RFC SELM910502G57; solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su aún 
cónyuge MARCO ANTONIO GOMEZ TUCUCH ubicado 
en la CALLE BOLONCHEN, ENTRE TULUM Y AKUMAL, 
COLONIAL CAMPECHE DE ESTA CIUDAD; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 131/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica de 
la solicitante a la Licenciada MARISA ISABEL SEGOVIA 
LOPEZ, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
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Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, serán 
mencionados con las iniciales J.E.G.C. Y A.L.G.C. 

6) Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado las 
actas de nacimiento de los menores de iniciales J.E.G.C. 
Y A.L.G.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 
4 Constitucional.

7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y 
VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por la C. 
CARLA GUADALUPE CANCHE DZUL.

8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a la C. CARLA GUADALUPE CANCHE DZUL con el C. 
MARCO ANTONIO GOMEZ TUCUCH.

9) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL y MARCO ANTONIO 
GOMEZ TUCUCH quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, dado 
que del acta de matrimonio anexada en su escrito inicial se 
observa que no se estableció régimen patrimonial, por lo 
que se presume que es bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. MARCO ANTONIO GOMEZ TUCUCH que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. CARLA GUADALUPE 
CANCHE DZUL, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 

respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión 
de causa evita.---------Asimismo, resulta conveniente 
aclarar que esta resolución en la que se está decretando 
la disolución del vínculo matrimonial de los CC. CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL y MARCO ANTONIO 
GOMEZ TUCUCH es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa.

11) Toda vez que del acta de matrimonio anexada en 
el escrito inicial se observa que el vínculo matrimonial 
tuvo una temporalidad de nueve años, y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

-…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
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o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en 
la aplicación de la norma jurídica en cada situación; toda 
vez que el Estado tiene el deber de velar porque en toda 
controversia jurisdiccional donde se advierta una situación 
de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones 
de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar 
claramente la problemática y garantizar el acceso a la 
justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, esto 
es, el día tres de octubre de dos mil catorce, la C. CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL contaba con la edad de 
diecinueve años, habiendo transcurrido más de nueve 
años de que esto ocurrió, cuenta con aproximadamente 
veintiocho años de edad y teniendo presente el gran 
aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, ya 
que existe una responsabilidad compartida entre hombres 
y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria”, es procedente 
fijar una medida provisional por concepto de pensión 
compensatoria a favor de CARLA GUADALUPE CANCHE 
DZUL, el 5% (cinco por ciento) del total de los ingresos 
y de más prestaciones de ley que perciba MARCO 

ANTONIO GOMEZ TUCUCH, haciendo de conocimiento 
de los interesados que esta autoridad es la que determina 
el porcentaje fijado, y en caso de controvertir lo relativo a 
la pensión compensatoria, tienen expedidos sus derechos 
para que en caso de inconformidad con esta medida lo 
hagan valer en la vía y forma legal correspondiente, esto a 
través de un juicio autónomo en el cual podrán hacer valer 
sus alegaciones y asegurarse que se respete el debido 
proceso legal, no dentro del expediente de divorcio, el cual 
tiene como único propósito disolver el vínculo matrimonial, 
con la sola manifestación de voluntad de uno de los 
cónyuges, sin que exista en él un verdadero juicio.

12) Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de los menores 
de edad con iniciales J.E.G.C. Y A.L.G.C. entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

Los menores de edad de iniciales J.E.G.C. Y A.L.G.C. 
queda bajo la guarda y custodia  de la C. CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL y bajo la patria potestad de 
ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
menores de iniciales J.E.G.C. Y A.L.G.C., y toda vez 
que se observa de la constancia médica del niño de 
iniciales J.E.G.C. emitida por el Dr. Rony Amabilis Sosa 
emite un diagnóstico de Trastorno del Espectro Autista 
Grado con Disfunción del Lenguaje Asociada, esta 
autoridad fija a favor del niño de iniciales J.E.G.C. el 30% 
(TREINTA POR CIENTO) y a favor de la niña de iniciales 
A.L.G.C. el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga MARCO ANTONIO GOMEZ TUCUCH 
en la forma en que se le realicen sus pagos (semanal, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 27 de 2025

quincenal, etc.), quien será representado por la C. CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
provisional señalada con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $1,120.85 (SON: MIL CIENTO VEINTE 
85/100 M.N.) para el niño con iniciales J.E.G.C., y la 
cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 79/100 M.N.) para la niña de iniciales 
A.L.G.C., y en el caso de la pensión compensatoria 
provisional no podrá ser inferior a la cantidad de $186.69 
(SON: CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 69/100 
M.N.) de manera quincenal para CARLA GUADALUPE 
CANCHE DZUL lo anterior en razón al salario mínimo 
vigente en la tabla de la comisión nacional de salarios 
mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor de 
$248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaran 
en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia y compensatoria provisional fijada, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber a 
MARCO ANTONIO GOMEZ TUCUCH que al momento 
de su notificación, cuentan con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos ante 
la Central de Consignaciones de este Poder Judicial del 
Estado a nombre de CARLA GUADALUPE CANCHE 
DZUL, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho CARLA GUADALUPE CANCHE DZUL, para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.	

Referente al régimen de visitas entre MARCO ANTONIO 
GOMEZ TUCUCH y sus hijos, será de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia, y MARCO ANTONIO 
GOMEZ TUCUCH no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

13) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
correspondientes, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV ibídem y en atención a lo establecido en el 
numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche 
en vigor, reformado; dese vista al C. MARCO ANTONIO 
GOMEZ TUCUCH del convenio adjunto por la C. CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL para que dentro del término 
de tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado 
dicho termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, las medidas ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 
derechos de los señalados para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.

14) Se hace del conocimiento a los CC. CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL y MARCO ANTONIO 
GOMEZ TUCUCH, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

15) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a CARLA 
GUADALUPE CANCHE DZUL, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

16) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. MARCO 
ANTONIO GOMEZ TUCUCH y CARLA GUADALUPE 
CANCHE DZUL para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de las 
labores del juzgado notifique a la C. CARLA GUADALUPE 
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CANCHE DZUL en lo personal o a través de su asesora 
técnica la Licenciada MARISA ISABEL SEGOVIA LOPEZ 
en el domicilio ubicado en la CALLE 16, ENTRE 53 Y 59, 
ZONA CENTRO, (REGISTRO CIVIL EN EL PASAJE DE 
SAN JUAN) DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
MARCO ANTONIO GOMEZ TUCUCH en el domicilio 
ubicado en la CALLE BOLONCHEN, ENTRE TULUM Y 
AKUMAL, COLONIAL CAMPECHE DE ESTA CIUDAD; 
con entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales. 

18) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

19) Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 

con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  863/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  2528

C.  ALONSO FLORES CASILLAS

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 863/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA SOLICITADO POR REYNA ISABEL MUCUL 
FLORES, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos, de 
los cuales se observa que se han realizado las gestiones 
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pertinentes para notificar a ALONSO FLORES CASILLAS, 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a ALONSO FLORES CASILLAS, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es por 
ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a ALONSO 
FLORES CASILLAS este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha dieciséis 
de agosto de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra 
dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISEIS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de REYNA ISABEL 
MUCUL FLORES, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en el PREDIO NÚMERO 7, CALLE 
GENERAL ARTEAGA, BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 
24010 DE ESTA CIUDAD, nombrando como asesor 
técnico al Licenciado FILIBERTO GARMA GUERRERO, 
con cedula profesional 6437572, RFC GAGF7408222G5; 
solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, y 
proporciona domicilio de su aún conyuge ALONSO 
FLORES CASILLAS, quien puede ser notificado en el 
domicilio ubicado en el LOTE 10, MANZANA 6, CALLE 
JESUS REYES HEROLES, ENTRE CALLE CALCITA 
Y PLATA, COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, C.P. 
24026 DE ESTA CIUDAD; fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 

derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 863/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.-

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico 
de la solicitante al Licenciado FILIBERTO GARMA 
GUERRERO, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, 
V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa solicitado por REYNA ISABEL 
MUCUL FLORES.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a la C. REYNA ISABEL MUCUL FLORES con el C. 
ALONSO FLORES CASILLAS.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. REYNA ISABEL 
MUCUL FLORES Y ALONSO FLORES CASILLAS 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.-

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. ALONSO FLORES CASILLAS que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con la C. REYNA ISABEL MUCUL FLORES, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
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de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

9) Ahora bien, toda vez que del acta de matrimonio 
anexada en el escrito inicial de la C. REYNA ISABEL 
MUCUL FLORES se observa que el vínculo matrimonial 
tuvo una temporalidad de veinticinco años, y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 

o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en 
la aplicación de la norma jurídica en cada situación; toda 
vez que el Estado tiene el deber de velar porque en toda 
controversia jurisdiccional donde se advierta una situación 
de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones 
de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar 
claramente la problemática y garantizar el acceso a la 
justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y 

d).- Que la solicitante expuso que durante el matrimonio 
se dedicó a las labores del hogar y al cuidado de sus hijos, 
y del acta de matrimonio anexada en el escrito inicial se 
observa que cuando contrajeron matrimonio, esto es, el 
día treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve, la 
C. REYNA ISABEL MUCUL FLORES contaba con la edad 
de veinte años, habiendo transcurrido más de veinticinco 
años de que esto ocurrió, cuenta con aproximadamente 
cuarenta y cinco años de edad y teniendo presente el gran 
aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, ya 
que existe una responsabilidad compartida entre hombres 
y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido en 
el artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a favor 
de REYNA ISABEL MUCUL FLORES, el 10% (diez por 
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ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones de 
ley que perciba ALONSO FLORES CASILLAS, haciendo 
de conocimiento de los interesados que esta autoridad 
es la que determina el porcentaje fijado, y en caso de 
controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, tienen 
expedidos sus derechos para que en caso de inconformidad 
con esta medida lo hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente, esto a través de un juicio autónomo en 
el cual podrán hacer valer sus alegaciones y asegurarse 
que se respete el debido proceso legal, no dentro del 
expediente de divorcio, el cual tiene como único propósito 
disolver el vínculo matrimonial, con la sola manifestación 
de voluntad de uno de los cónyuges, sin que exista en 
él un verdadero juicio.-10) Hágase saber al C. ALONSO 
FLORES CASILLAS que dicha pensión compensatoria 
provisional señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 39/100 M.N.) de manera quincenal para 
REYNA ISABEL MUCUL FLORES, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a ALONSO FLORES 
CASILLAS que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos ante la Central de Consignaciones del 
Poder Judicial del Estado, ubicada en Av. Patricio Trueba 
de Regil, número 236, Colonia San Rafael, C.P. 24090, 
San Francisco de Campeche, Camp. a nombre de la 
suscrita REYNA ISABEL MUCUL FLORES, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en el 
término concedido; queda expedito el derecho de REYNA 
ISABEL MUCUL FLORES, para asegurar los alimentos en 
términos del artículo 333 del Código Civil del Estado en 
Vigor, previo trámite legal correspondiente.

11) En cuanto al hijo de nombre DERIAN EDUARDO 
FLORES MUCUL no se decreta nada respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias, en virtud de que ya cuenta con la mayoría 
de edad, lo cual se corrobora con el acta de nacimiento 
anexada a la solicitud.

12) Se hace del conocimiento a los CC. REYNA ISABEL 
MUCUL FLORES Y ALONSO FLORES CASILLAS 

que la medida permanecerá vigente, salvo que exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre 
el particular o hasta en tanto sea modificada, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que lo relativo a la 
situación de la pensión compensatoria; por su naturaleza, 
implica que ambas partes tengan derecho a alegar y 
ofrecer los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto, por lo cual se deja a salvo el derecho de 
los divorciantes para hacerlo valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

13) Ahora bien y observándose que la C. REYNA ISABEL 
MUCUL FLORES no acompañó a su solicitud una 
propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, tal y 
como lo señala el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche en vigor; sin embargo la suscrita 
juzgadora en cumplimiento a lo que establece el artículo 
298 Ibídem, ha fijado la medida en las cual se determinó lo 
conducente al accesorio de la acción principal, como lo es 
la pensión compensatoria, por lo que de la interpretación 
del artículo 288 BIS del Código Civil del Estado en 
vigor, que en su parte conducente dice: … “Recibida la 
solicitud de divorcio, el juez proveerá mediante resolución 
declaratoria la disolución del vínculo matrimonial y dictará 
las medidas pertinentes de conformidad con el artículo 
298, mismas que quedarán vigentes hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique.”… Y 
acorde a lo establecido en el artículo 288 QUATER del 
referido Código, quedan vigente la medidas dictada  en 
la presente declarativa, en virtud de no existir convenio 
ni acuerdo alguno entre las partes, dejando a salvo 
sus derechos para que los hagan valer por la vía legal 
correspondiente.

14) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. REYNA ISABEL MUCUL FLORES Y ALONSO 
FLORES CASILLAS, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

15) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para la inscripción 
de divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
requiérase a REYNA ISABEL MUCUL FLORES, para 
que en el término de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. 
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16) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
REYNA ISABEL MUCUL FLORES y ALONSO FLORES 
CASILLAS para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.--17) De conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, por conducto de la actuaria de enlace 
interina, para que, en auxilio de las labores del juzgado 
notifique al C. REYNA ISABEL MUCUL FLORES a través 
de su asesor técnico el licenciado FILIBERTO GARMA 
GUERRERO, en el domicilio ubicado en el PREDIO 
NÚMERO 7, CALLE GENERAL ARTEAGA, BARRIO DE 
GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
ALONSO FLORES CASILLAS en el domicilio ubicado 
en el LOTE 10, MANZANA 6, CALLE JESUS REYES 
HEROLES, ENTRE CALLE CALCITA Y PLATA, 
COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, C.P. 24026 DE 
ESTA CIUDAD; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales. 

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

19) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -----NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: VICTOR HUGO BORGES.

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 5/22-2023/J5MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR 
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ABRIL INES DZIB MISS EN CONTRA DE VICTOR HUGO 
BORGES; LA JUEZA DE CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes 
autos; en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- En atención al oficio 400/CJCAM/SEJEC-P/24-2025 
que suscribe el Maestro Mario Alberto Pech Xool, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace de conocimiento a 
las partes que la LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE 
FLORES ROMERO funge como Titular de base de este 
Juzgado Quinto Mixto en Materia Tradicional Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado a partir del día uno de octubre del año 
dos mil veinticuatro; por lo que, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV, en relación a los artículos 201 y 
202 del Código Procesal Civil del Estado, se les concede 
el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su notificación, para que manifiesten lo que 
a su derecho corresponda; en el entendido que de no 
realizar manifestación alguna en el término señalado, se 
les tendrá por conformes con lo anterior. 

2).- Con el estado que guardan los presentes autos y 
advirtiéndose que la Ciudadana ABRIL INES DZIB MISS, 
no compareciera ante los estrados de este Juzgado para 
la entrega del CD para la publicación ordenada en el 
proveído que antecede, tal y como lo hiciera constar el 
Licenciado ALEXANDER GUADALUPE PECH HUCHIN, 
Actuario de Enlace Interino adscrito a este Juzgado; 
consecuentemente, y con apoyo en los preceptos 
constitucionales 1ro y 4to, donde se establece que todas 
las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en relación al Interés Superior de la niñez, 
se deberá garantizar de manera plena los derechos de las 
niñas y los niños, quienes tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento; toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano 
VICTOR HUGO BORGES, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se 
ha logrado notificar al antes citado; consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio del Ciudadano 
VICTOR HUGO BORGES, y acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se ordena girar atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Estado; en consecuencia, túrnense 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que por su conducto se remita atento oficio 
a la Directora del Periódico Oficial del Estado, adjuntando 

el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación, para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar y emplazar 
al Ciudadano VICTOR HUGO BORGES, en términos del 
presente proveído y el de data diecinueve de septiembre 
de dos mil veintidós, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS. -

V I S T O S: Se tiene por presentados el escrito el escrito 
inicial y documentación de la ciudadana ABRIL INES 
DZIB MISS, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado, ubicado en la calle Niebla, número 2, 
entre avenida Patricio Trueba de Regil y la calle Chubasco, 
de Fracciorama 2000, de esta ciudad capital; nombrando 
como asesores técnicos a la Licenciada KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA, con cédula profesional 
5339797 y RFC CUEK7506306F5, al Licenciado JOSÉ 
BERNANDO CUY CUY, con cédula profesional 12452928 
y RFC CUCB880416FP0 y al Licenciado VICTOR HUGO 
ROSILES LÓPEZ, con cédula profesional 12468001 
y RFC ROLV90102557K3; promoviendo en la VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA ORAL FIJACION DE 
ALIMENTOS PROVISIONALES a favor de la infante de 
iniciales I.J.B.D.; en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original, y se ordena marcar con 
el número 5/22-2023/J5MOFA-I e INGRÉSESE al control 
de SIGELEX. 

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas arriba, en términos del 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. -

3).-Asimismo, se admiten como asesores técnicos a 
la Licenciada KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, al 
Licenciado JOSÉ BERNANDO CUY CUY y al Licenciado 
VICTOR HUGO ROSILES LÓPEZ, por cumplir los 
requerimientos señalados en el artículo 49 A y B del Código 
en cita, designando a la primera de los mencionados como 
representante común. -

4).- De igual forma, atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, a favor de la infante 
de iniciales I.J.B.D., promovido por la ciudadana ABRIL 
INES DZIB MISS, en contra de VICTOR HUGO BORGES. 
-
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5).-En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
sus asesores técnicos, de igual forma se le requiera que, 
bajo protesta de decir verdad, y con el apercibimiento 
de las penas en que incurren las personas que declaran 
con falsedad ante actuaciones judiciales, manifieste ante 
este juzgado en el término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil 
del Estado, o ante la Actuaria Interina en la diligencia 
de notificación, si existe o no juicio diverso, concluido o 
pendiente por concluir, respecto de alimentos a favor de la 
infante de iniciales I.J.B.D., en contra de VICTOR HUGO 
BORGES, lo anterior, a fin de mejor proveer conforme al 
artículo 74 del código procesal civil del Estado. -

6).- Asimismo, se sirva emplazar a juicio al ciudadano 
VICTOR HUGO BORGES, en su domicilio ubicado en la 
Avenida Héroes de Nacozari, número 260, de la colonia 
Héroes de Nacozari, entre aeropuerto internacional de 
Campeche y la colonia 4 Caminos, C.P.24075, de esta 
ciudad capital, corriéndole traslado con la copia de la 
demanda y de los documentos acompañados previamente 
cotejados, para que dentro del plazo de tres días hábiles 
ocurra a producir su contestación ante este juzgado, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

7).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, atendiendo a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos y de 
que se goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo 
al llamado “Interés Superior del Niño, Niña y Adolescentes” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, se 
realicen de modo que, en primer término, se busque el 
beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, por 
lo que su protección se ubica incluso por encima de la que 
debe darse a los derechos de los adultos, en ese sentido 
de las constancias que obra en autos se aprecia que el 
demandado cuenta con ingresos, pues de lo narrado en 
la demanda se desprende que trabaja en la Empresa de 
Grupos Bepensa (Coca), de la cual se presume le genera 
percepciones económicas, con las que puede suministrar 
los alimentos de primera necesidad al que tiene derecho 
su hijo el infante de iniciales I.J.B.D., de los que de 
igual manera se presume su necesidad como acreedor 
alimentaria, ello al advertir del acta de nacimiento del citado 

infante; en tal sentido, esta autoridad fija provisionalmente 
por concepto de pensión alimenticia el 25% (veinticinco 
por ciento) del total de las percepciones económicas y 
demás prestaciones de ley del ciudadano VICTOR HUGO 
BORGES. –

8).- De igual manera, para el debido cumplimiento de esta 
determinación, gírese atento oficio al centro de trabajo 
del demandado, en la Empresa de Grupos Bepensa 
(Coca), ubicada en la Avenida Héroes de Nacozari, 
número 260, de la colonia Héroes de Nacozari, entre 
aeropuerto internacional de Campeche y la colonia 4 
Caminos, C.P.24075, de esta ciudad capital, para que 
por su conducto ordene a quien corresponda realice 
los descuentos de la pensión alimentaria provisional 
decretada con anterioridad. 

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe el Ciudadano VICTOR HUGO 
BORGES entendiéndose por éste, no sólo los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador 
por su trabajo y los únicos descuentos no susceptibles 
de tomarse en cuenta son los fijos, es decir, los 
correspondientes al impuesto sobre la renta (impuestos 
sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se enteren a la Institución de seguridad 
social que corresponda, como son las cuotas; pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las 
cuotas sindicales, de ahorro, o préstamos personales ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimentaria decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora. -

Para tal efecto, se le hace del conocimiento a la citada 
Institución, que de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
cuenta con el término de tres días siguientes al que 
reciba el oficio de referencia, para que empiece a realizar 
dicho descuentos, debiendo depositarlo en la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, 
de esta ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas 
y dentro del mismo término, deberá comunicar a este 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, el trámite dado a lo solicitado, así como las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga del C. VICTOR HUGO BORGES. -
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Asimismo deberán informar el puesto que ocupa, 
apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido o 
de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se les aplicará una multa, 
por la cantidad de $1924.40 (SON: MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 .M.N.), equivalente a 
veinte unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. -

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis: -

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a que para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos 
da una mayor seguridad a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.” 

Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a la 
letra dice: -

“Art. 1378.- En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” -

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal 
de Adscripción y al Auxiliar de la Procuraría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento. 

9).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo, podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” -

10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento. 

11).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el virus 
COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de junio 
de 2020; quedando a su disposición la atención en línea a 
través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y 
correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
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además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

Haciendo de conocimiento al Ciudadano VICTOR HUGO 
BORGES, que, acorde a lo establecido en el artículo 106 
del Código Procesal Civil vigente, cuenta con el término 
de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de la última 
publicación ordenada en líneas precedentes para producir 
su contestación ante este juzgado; asimismo se le hace 
saber que, acorde a lo establecido en el numeral 1387 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. -

3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

Lo que notifico al ciudadano VICTOR HUGO BORGES, 
mediante Periódico Oficial del Estado de Campeche, por 
tres veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. -

LICENCIADO GABRIEL ELIAS VAZQUEZ REBOLLEDO, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE, ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 

DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C.  JOSÉ PÉREZ CRUZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No: 333/08-2009/2PI, instruido en 
Averiguación del delito de COHECHO, denunciado o 
querellado por MARCOS RICARDO CU EUAN, y del que 
aparece como probable responsable  ARMANDO PEREZ 
CRUZ, EVELIO CRUZ ALVAREZ y DOMINGO CRUZ 
ALVAREZ.

La C. Juez de este conocimiento dicto un proveído  que a 
la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio con folio de préstamo del Archivo 
Judicial por el cual remite un tomo del expediente 333/08-
2009 en original y duplicado.

2) En razón de que en fecha 26 de agosto de 2009 se dictó 
AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE MERITOS a favor 
de ARMANDO PEREZ CRUZ, EVELIO CRUZ ALVAREZ y 
DOMINGO CRUZ ALVAREZ al no acreditarse el delito de 
COHECHO.

3) Que al momento de la detención a las personas 
indicadas le fueron asegurados diversos objetos y que con 
motivo de ello se emitieron certificados de depósitos como 
a continuación se precisan:

ARMANDO PEREZ CRUZ la cantidad de $2,308 (son 
dos mil trescientos ocho pesos 00/100 m.n.) el cual se 
encuentra garantizado con el certificado de depósito folio 
CER003754.

EVELIO CRUZ ALVAREZ la cantidad de $10,050 
(son diez mil cincuenta pesos 00/100 m.n.) el cual se 
encuentra garantizado con el certificado de depósito folio 
CER003757.-

DOMINGO CRUZ ALVAREZ la cantidad de $2,210 (son 
dos mil doscientos diez pesos 00/100 m.n.) el cual se 
encuentra garantizado con el certificado de depósito folio 
CER003755.

JOSÉ PÉREZ CRUZ la cantidad de $2,127 (son dos mil 
ciento veintisiete pesos 00/100 m.n.) el cual se encuentra 
garantizado con el certificado de depósito folio CER003758

En consecuencia, SE PROVEE:

1) Se ordena la devolución de los certificados de depósito 
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referidos a los ya indicados. Observándose que CC. 
ARMANDO PEREZ CRUZ, DOMINGO CRUZ ALVAREZ y 
EVELIO CRUZ ALVAREZ, no señalaron domicilio diverso 
al cito en el Campamento, Chichonal de Escárcega. No 
dando cumplimiento a lo que señala el numeral 92 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, por lo 
que la subsecuentes notificaciones se han de realizar 
conforme a lo preceptuado en el párrafo segundo de dicho 
articulado, esto es, por lista de estrados.-

2) Por lo que se refiere a C. JOSÉ PÉREZ CRUZ al 
momento de la detención contaba con la edad de quince 
años, refirió tener domicilio en Maquincha, Chiapas y ante 
la ausencia de familiares para entregar el entonces menos 
de edad, fue puesto a disposición de la Procuradora 
Auxiliar para la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia 
del Sistema municiapal para el desarrollo integral de la 
Familia y por tanto, se desconoce domicilio en el cual 
pueda ser notificado, procédase a notificar el presente 
proveído por medio de edictos, de conformidad con el 99 
del ordenamiento procesal en comento.

3) Haciéndose saber a CC. ARMANDO PEREZ CRUZ, 
DOMINGO CRUZ ALVAREZ, EVELIO CRUZ ALVAREZ y 
JOSÉ PÉREZ CRUZ que cuentan con el término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para apersonarse al Juzgado Primero 
Penal (ubicado a un costado del Centro Penitenciario de 
San Francisco Kobén) a fin de que les sean entregados 
los aludidos certificados de depósito, apercibidos que 
de no comparecer en el término señalado, se procederá 
de conformidad con el artículo 32 párrafo III del Código 
Penal abrogado, esto es, se tendrá por renunciado a dicha 
garantía y será remitida al Fondo para el Mejoramiento de 
la Administración de la Justicia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a C. JOSÉ PÉREZ CRUZ,  dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 14 de febrero de 2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  411/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  2742

C.  JUAN SEBASTIAN CASTELLANOS HERNANDEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 411/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR ANAHI ALVAREZ HERNANDEZ, LA 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

Acuerdo: 1) El oficio 298/24-2025/X-V suscrito por la 
licenciada MA. Elva Ledesma Resendiz, Jueza Interina 
del Juzgado Mixto Civil Familiar y de Juicios Orales en 
Materia de Alimentos y Mercantil de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, mediante el cual 
devuelve el exhorto 146/24-2024/JMCF-I sin diligenciar, 
en razón que a través de la diligencia actuarial suscrita por 
el licenciado Jose Armando Brito Cruz, Actuario Adscrito al 
Juzgado Mixto Civil Familiar y de Juicios Orales en Materia 
de Alimentos y Mercantil de Primera Instancia del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, informa que acudió al domicilio 
proporcionado y el informante manifestó lo siguiente: “si 
el es mi hermano pero ya no vive aquí, se fue a vivir a 
Chiapas hace unos meses”, razón por la cual es imposible 
dar cumplimiento a la notificación, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
para notificar a JUAN SEBASTIAN CASTELLANOS 
HERNANDEZ, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el antes señalado y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a JUAN SEBASTIAN CASTELLANOS 
HERNANDEZ este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
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quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha diecisiete 
de abril de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ANAHI 
ALVAREZ HERNANDEZ, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa; misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en Calle Marañon entre Nance y Privada 
de Caimito, número 289, Colonia Ampliación Esperanza, 
de esta Ciudad, Capital. 

B) Designando como asesor técnico al Licenciado en 
Derecho JUAN CARLOS RUIZ SAMAYOA, con cédula 
profesional 12842373 y R.F.C. RUSJ9808181U0, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a JUAN SEBASTIAN 
CASTELLANOS HERNANDEZ, con domicilio ubicado 
en Calle 12 entre 24 y 23, como referencia en el taller 
electromecánico denominado “un nuevo amanecer”, en la 
Ciudad de Candelaria, Campeche, en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 411/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho JUAN CARLOS RUIZ SAMAYOA 
como asesor técnico de la promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de ANAHI ALVAREZ 
HERNANDEZ, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con JUAN SEBASTIAN 
CASTELLANOS HERNANDEZ, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER 
y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a JUAN SEBASTIAN 
CASTELLANOS HERNANDEZ y ANAHI ALVAREZ 
HERNANDEZ.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a JUAN SEBASTIAN CASTELLANOS HERNANDEZ 
y ANAHI ALVAREZ HERNANDEZ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
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probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 

proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

7).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ANAHI ALVAREZ HERNANDEZ, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, está 
en su caso será sobreseída.

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JUAN SEBASTIAN CASTELLANOS 
HERNANDEZ y ANAHI ALVAREZ HERNANDEZ es de 
tipo declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

9).- Ahora bien hágase del conocimiento a ANAHI 
ALVAREZ HERNANDEZ que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así,  la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
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pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido.

10).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: ROSA 
EUGENIA CANUL SOSA a través de su asesor técnico el 
Licenciado en derecho JUAN CARLOS RUIZ SAMAYOA 
en el predio ubicado en Calle Marañon entre Nance y 
Privada de Caimito, número 289, Colonia Ampliación 
Esperanza, de esta Ciudad, Capital.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte demandada 
se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, 
de conformidad con los numerales 81 bis, 84 y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
remítase atento exhorto al JUZGADO MIXTO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON SEDE 
EN CANDELARIA, CAMPECHE, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, comisione al actuario de 
su adscripción para que se sirva notificar la declarativa 
de divorcio a JUAN SEBASTIAN CASTELLANOS 
HERNANDEZ, con domicilio ubicado en Calle 12 entre 
24 y 23, como referencia en el taller electromecánico 
denominado “un nuevo amanecer”, en la Ciudad de 
Candelaria; entregándole copias de la solicitud planteada 
y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 

vigor. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a JUAN SEBASTIAN 
CASTELLANOS HERNANDEZ, para que dentro del 
término de tres días hábiles, se sirvan proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar. 

11).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

12).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.
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14).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE.  ”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO..- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A JOSÉ LUIS ALVAREZ JAIMEZ y JESÚS EMILIO 
ARZARTE ARAIZA.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/07-2008/30397, que se instruye 

por delitos de ROBO CON VIOLENCIA Y ASOCIACIÓN 
DELICTUOSA denunciado por JOSÉ LUIS ÁLVAREZ 
JAIMES Y JESÚS EMILIO ARZATE ARAIZA; y del que 
aparece como probable responsable ADRIÁN ESPINOSA 
VILLEGAS, la Juez dicto un proveído que en su parte 
conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO:

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de fecha 
08 de enero del presente año,  en el que fue decretado el 
sobreseimiento de la causa.

SE ACUERDA: 1).- En razón de que las partes han sido 
debidamente notificadas del proveído de 08 de enero 
de 2025 sin que haya sido interpuesto recurso alguno, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 359 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado 
se tiene por consentida la determinación en cita dictada a 
favor ADRIAN ESPINOSA VILLEGAS, en consecuencia, 
resulta procedente de conformidad con lo establecido en 
los artículos 392 fracción I del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, declararse Ejecutoriada la 
resolución de 08 de enero de 2025.

2).- Acorde a lo establecido en el artículo 325 Idem, gírese 
el oficio correspondiente a la Maestra Dora Celia Nuñez 
Góngora, Directora del Instituto de Servicios Periciales 
de la Fiscalía General del Estado de Campeche, a fin de 
que realicen la baja de los antecedentes penales a favor 
de ADRIAN ESPINOSA VILLEGAS, relativo al expediente 
0401/07-2008/30397, instruido por la averiguación por 
los delitos de Asociación Delictuosa, Asalto y Robo con 
Violencia, consignado ante esta autoridad con el número 
1201/2008 averiguación previa 170/HKAN/AP/2008, con 
fecha 11 de octubre del 2018, haciendo de su conocimiento 
que el 08 de enero de 2025 fue dictado el sobreseimiento 
de la causa por procedencia de la prescripción de la acción 
penal a favor del acusado y el 06 de febrero del 2025, se 
decretada ejecutoriada dicha determinación.

3).- Notifíquese al Ministerio Público y a la víctima por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial, esto de conformidad a lo establecido en el numeral 
99 del Ordenamiento Procesal Penal Vigente y toda vez 
que la defensa no se encuentra notificada del proveído de 
fecha 08 de enero de 2025, entérese al mismo de dicho 
proveído. 

4).- En virtud de que no queda trámite pendiente por 
realizar dentro de la presente causa penal, de conformidad 
con el artículo 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial del Estado de Campeche se ordena enviar el 
expediente original de la causa penal número 0401/07-
2008/30397 al Archivo Judicial del Estado para su archivo 
definitivo y por lo que respecta al duplicado, en atención 
a lo comunicado mediante circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 de fecha 08 de abril de 2022, se ordena 
su destrucción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a JOSÉ LUIS ÁLVAREZ JAIMEZ y 
JESÚS EMILIO ARZARTE ARAIZA, , dejando copia de 
esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 14 
de febrero 2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Raúl Miguel Toledo

En el expediente número 114/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Martin Manuel Chable Collí y la ciudadana 
Gloria del Jesús Mass Chi, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 07 de enero 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Raúl Miguel 
Toledo comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 07 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 07 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Asusena del Carmen Pérez Poot.

En el expediente número 390/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Joel David Can Calan en contra de Colegio 
de Bachilleres del Estado de Campeche; con fecha 23 
de septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Asusena del Carmen Pérez Poot comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de septiembre de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:00 horas, del 
día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 101/17-2018/J3°C-I, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO LUIS GABRIEL GUTIÉRREZ PECH EN 
CONTRA DE GILBERTO FARFÁN TALANGO Y RAFAEL 
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ANTONIO FARFÁN MENDOZA; MISMO INMUEBLE  
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

EL PREDIO SIN NÚMERO, CALLE 1, BARRIO DE SANTA 
LUCIA, CAMPECHE, CAMPECHE.

En consecuencia se tiene como base legal para el remate 
la cantidad de $780,000.00 (SON: SETECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal 
la suma de $520,000.00 (SON: QUINIENTOS VEINTE 
MIL  PESOS 00/100 M.N.).-

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
a las 12:00 horas del día 06 del mes de marzo del año 
dos mil veinticinco. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del código de procedimientos civiles del Estado, en vigor

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.-

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 101/17-2018/J3°C-I, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO LUIS GABRIEL GUTIÉRREZ PECH EN 
CONTRA DE GILBERTO FARFÁN TALANGO Y RAFAEL 
ANTONIO FARFÁN MENDOZA; MISMO INMUEBLE  
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:-

EL PREDIO SIN NÚMERO, UBICADO EN LA CARRETERA 
CAMPECHE-HAMPOLOL, CAMPECHE, CAMPECHE.-

En consecuencia se tiene como base legal para el remate 
la cantidad de $847,000.00 (SON: OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) y como 
postura legal la suma de $564,666.66 (SON: QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
a las 12:00 horas del día 06 del mes de marzo del año 
dos mil veinticinco. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del código de procedimientos civiles del Estado, en vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  132/23-2024/2C

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ARSENIO ESPIRIDION SOSA GOMEZ, 
ARSCENIO ESPIRIDION SOSA GOMEZ Y/O ARCENIO 
ESPIRIDIÓN SOSA GOMEZ Y SOCORRO DEL CARMEN 
JIMENEZ GARCÍA, quienes fueron originarios de 
Ususcap, Merida; para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto. –

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de 
Diciembre  del año 2024.- A T  E N T A M E N T 
E.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ 
SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICDA. ELIZABETH DE ATOCHA GONGORA 
CANTO,  SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 98/23-2024/JMCALK-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: NORMA ESTHER PALOMO BOLIVAR, 
quien fuera vecino de Dzitbalché, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Calkiní, Campeche a 17 de enero de 2025.- LICENCIADA 
PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ.- LICENCIADA 
MIRNA YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ. SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

CONVOCATORIA  No. 90/21-2022/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 94/21-2022/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
ARTURO DEL CARMEN JIMENEZ DOMINGUEZ, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche. Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE ABRIL DE 
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2022.-

CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL.- LICENCIADA 
JOAQUINA ISABEL PEREZ PÉREZ.- CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- LICENCIADA 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.- 

LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
04 DE ABRIL DE 2022, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.-

CONVOCATORIA  No. 91/21-2022/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 94/21-2022/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de ARTURO DEL CARMEN JIMENEZ 
DOMINGUEZ; me permito comunicarles que tienen 
el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE ABRIL DE 
2022.- CIUDADANA GUADALUPE DEL CARMEN PINTO 
CHULIN.- ALBACEA PROVISONAL.-

Para su publicación una sola vez en el Periódico Oficial.-

LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
04 DE ABRIL DE 2022, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. CIUDADANA SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- LICENCIADA GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-

C O N V O C A T O R I A   N° 64/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 62/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 

Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
JULIO CESAR ZETINA GARCIA, quien fuera vecino de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICAS 

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 

C O N V O C A T O R I A   N° 65/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 62/24-2025/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera JULIO CESAR 
ZETINA GARCIA, me permito comunicarles que tienen 
el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
MARCELA GARCIA JIMENEZ.- RÚBRICA

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 70/24-2025/2°C-II.
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EXPEDIENTE N° 1161/24-2025/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida fuera LORENZO YAÑEZ 
CORREA, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA MA 
MAGDALENA SANCHEZ CARMONA Y/O MARIA 
MAGDALENA SANCHEZ CARMONA Y/O MAGDALENA 
SANCHEZ CARMONA.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 19 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
JULIO CESAR GOMEZ ECHAVARRIA,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 
DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  
EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTISIETE RELATIVA A: DENUNCIA DEL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DE LA 
PARTE ALICUOTA DE   QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JULIO CESAR GOMEZ ECHAVARRIA, 
QUE HACEN SUS HERMANAS LAS CIUDADANAS 
ROSA DEL CARMEN GOMEZ ECHAVARRIA Y JACINTA 
INOCENTE GOMEZ ECHAVARRIA

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 17 DE 
ENERO 2025.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO. 
LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-460806P81. 
CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE CAMPECHE

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de la 
Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 
33 de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de LILI DEL SOCORRO 
HERRERA RIVERO   quien falleciera el día dieciocho 
de Enero del año Dos mil Veinticinco en  esta Ciudad,  
habiendo radicado la sucesión su hija MICAELA DEL 
CARMEN VELAZQUEZ HERRERA.

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles  herederos y 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al 
domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el 
Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la tercera publicación 
del presente, el cual a partir de hoy se publicará por 
tres veces de diez en diez días en este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 05 de Febrero de 
2025

Atentamente LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ 

E D I C T O 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Siete mil 
setecientos sesenta y uno de fecha cinco de Febrero del 
dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de NILMA MARIA RUT 
REJON MALDONADO, quien falleció el día dieciocho 
de Abril del dos mil veinticuatro, en esta ciudad, siendo 
denunciado por el señor CELSO ERMILO CHI POOL, 
por lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 10 de FEBRERO del 
2025.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DIECISEIS DE FECHA DIECISEIS DE 
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ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE QUIEN 
EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE CONCEPCION 
MENDOZA ZAVALA  DENUNCIADO POR EL SEÑOR  
BENJAMIN MENDOZA METELIN NOMBRANDO COMO 
ALBACEA A EL SEÑOR CONCEPCION MENDOZA 
ZAVALA CONVOCANDOSE A HEREDERO Y 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.—

		

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A DIECISEIS DEL 
MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO MIL SETECIENTOS CINCO DE FECHA ONCE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO SE 
INICIO EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE MARIA 
LOURDES BENCOMO AGUILAR DENUNCIADO POR 
LOS SEÑORES CARLOS ROBERTO PEREZ BENCOMO 
Y KARLA HELENA PEREZ BENCOMO NOMBRANDO 
COMO ALBACEA A EL SEÑOR CARLOS ROBERTO 
PEREZ BENCOMO CONVOCANDOSE A HEREDERO Y 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.—

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A TRECE DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rubrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO NOVENTA Y NUEVE DE FECHA CUATRO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO SE INICIO 
EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE QUIEN 

EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE JUAN GABRIEL 
GARCIA FUENTES DENUNCIADO POR LA SEÑORA  
MARISELA GOMEZ HERNANDEZ NOMBRANDO 
COMO ALBACEA A LA SEÑORA MARISELA GOMEZ 
HERNANDEZ CONVOCANDOSE A HEREDERO Y 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.—

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A CUATRO DIAS  
DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.- A 
T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO QUINCE DE FECHA DIECISEIS 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN 
VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE FRANCISCO EUGENIO 
NOVELO DURAN  DENUNCIADO POR LOS SEÑORES  
RUBEN EDUARDO NOVELO VAZQUEZ Y MIRZA 
LEONOR VAZQUEZ MURILLO RENOMBRANDO COMO 
ALBACEA A LA SEÑORA MIRZA LEONOR VAZQUEZ 
MURILLO CONVOCANDOSE A HEREDERO Y 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.—

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A DIECISEIS DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO – 

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO  SESENTA Y NUEVE DE FECHA VEINTICINCO 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN 
VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE FLORENCIO PEREZ 
PACHECO  DENUNCIADO POR EL SEÑOR  ALFREDO 
PEREZ MAYO NOMBRANDO COMO ALBACEA A EL 
SEÑOR ALFREDO PEREZ MAYO  CONVOCANDOSE 
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A HEREDERO Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.—

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTICINCO 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.- 

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 
de la ley del notariado, vigente en el estado, hago constar 
que mediante Escritura pública Siete mil ochocientos 
nueve de fecha diez de Febrero del dos mil veinticinco, 
en el protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento 
sucesorio Intestamentario de quien en vida respondiera 
al nombre de ADDERLY ESAU LUGO FARFAN, quien falleció 
el día veinte de Enero del dos mil veinticinco, en esta 
ciudad, siendo denunciado por la señora MAYANIN DEL 
SOCORRO FARFAN FUENTES, por lo que se cita a quienes 
se consideren herederos y acreedores, para que ejerciten 
sus derechos dentro del término de 30 días a partir de 
la última publicación de este edicto, y comparezcan ante 
esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 20 de FEBRERO del 
2025.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad del 
Carmen, municipio de Carmen, estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de CARLOS MIGUEL HERNÁNDEZ 
SANTIAGO  quien falleciera el día 20 de Enero de  2025, 
en esta Ciudad  habiendo radicado la sucesión  los 
albaceas designados TERESA CRUZ TORRES y 
CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ CRUZ.     

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como acreedores, para que comparezcan 
ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, 
en el Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la tercera publicación del 
presente, el cual a partir de hoy se publicará por tres 
veces de diez en diez días en el Periódico Oficial y en un 
Diario local.

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha trece de enero del dos mil 
veinticinco fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
o testamentaria en su caso, de la señora CANDELARIA 
BRITO OROZCO, quien fuera vecina de esta Ciudad, por 
su hija la señora BRIGIDA DEL CARMEN SOLIS BRITO 
por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en 
la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a veinticuatro de 
enero de 2025. 

LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ.-  Ced. 
Prof. 2341934.- NOTARIO PÚBLICO No.30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha veintitrés 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, se inició el 
procedimiento de sucesión Intestamentaria a bienes de 
quien respondiera al nombre de VICENTE VEGA PAVÓN 
quien fuera vecino de esta Ciudad, por la señora MARTHA 
ALICIA PAVÓN RODRIGUEZ, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los herederos y acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 20 de enero 
de 2025.LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam. TEL. 981 8167090, 981 8167041 Y 981 
81 62919.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha veintitrés 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, se inició 
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el procedimiento de sucesión testamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de VICENTE VEGA 
PAVON quien fuera vecino de esta Ciudad, por la señorita 
ANGELICA VEGA PAVÓN, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número dieciséis 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 20 de enero de 
2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- TEL. 981 8167090, 981 8167041 Y 
981 81 62919.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha 07 siete de 
enero de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de MERCED CASTRO ARAUJO; quien fuera vecino de 
esta Ciudad; por la señora MA REFUGIO REYES LOPEZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
como acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de esta 
Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 08 de enero de 
2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 20 de 
enero de 2025, se inició el procedimiento de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien en vida respondiera 
al nombre de ARCADIO ECHEVERRÍA LANZ; quien 
fuera vecino de esta Ciudad; por las ciudadanas DEYSI 
YOLANDA CALDERON SILVA, ARANTZA ECHEVERRÍA 
CALDERON Y ANA MARIANNA ECHEVERRÍA 
CALDERON, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 

Notaría Pública número Dieciséis de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 20 de enero de 
2025. 

LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida Ruiz 
Cortínes número tres “A”, Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Campeche. Tel: 9818167090, 
9818167041 y 9818162919.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 471, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA DIECIOCHO DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA MIREYA DEL SOCORRO PECH FLORES 
TAMBIEN CONOCIDA COMO MIREYA DEL SOCORRO 
PECH FLORES DE GARCIA, PRESENTADA POR SU 
HIJO EL SEÑOR OLDAIR AZAHEL GARCIA PECH, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  07 DE 
ENERO DEL 2025.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 17, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA VEINTICUATRO DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO DOS  MIL VEINTICINCO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR CARLOS 
MIGUEL JIMENEZ MAC GREGOR, PRESENTADA 
POR LA SEÑORA VERONICA DEL CARMEN ALAYON 
CARVAJAL, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
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LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  28 DE 
ENERO DEL 2025.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, se 
inició el procedimiento de Sucesión Testamentaria a 
bienes de quien respondiera al nombre de EDUARDO 
RAMON BACARDIT BERRON TAMBIEN CONOCIDO 
COMO EDUARDO RAMON BACORDIT BERRON Y/O 
EDUARDO BACARDIT BERRON; quien fuera vecino 
de esta Ciudad Capital; por LA SEÑORA YLEANA 
GUADALUPE GOMEZ BARRERA, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 18 de febrero 
de 2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam. Tels. 98181 67090 / 98181 67041.- 
rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, se inició 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de JOSE MANUEL 
ROBERTO MAY YEH TAMBIEN CONOCIDO COMO 
MANUEL ROBERTO MAY YEH; quien fuera vecino de 
Hecelchakan, Campeche; por LA SEÑORA ANA MARIA 
ANCHEVIDA ACOSTA, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número dieciséis de esta 
Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 18 de febrero 
de 2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 

Campeche, Cam. Tels. 98181 67090 / 98181 67041.- 
Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
manifiesto: Que en la Notaría Pública número 12 de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, del cual soy Titular, se 
inició a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 
20 de febrero del año 2025, solicitada por el ciudadano 
LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ MIAN, el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de la cujus de 
MARÍA DOLORES CHI DE RODRÍGUEZ Y/O MARÍA 
DOLORES CHI PECH, quien falleciera el 15 de mayo 
de 1993, por lo que se cita a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, o que tengan la 
calidad de acreedores del autor de la sucesión, para que 
se presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada 
en Avenida José López Portillo # 28, colonia Lomas del 
Pedregal, C.P. 24035, de esta Ciudad, para que dentro 
del término de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos presentando los documentos en que 
los funden. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de febrero 
2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO # 12 DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
manifiesto: Que en la Notaría Pública número 12 de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, del cual soy Titular, se 
inició a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 
20 de febrero del año 2025, solicitada por el ciudadano 
LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ MIAN, el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes del cujus HILARIO 
RODRÍGUEZ PECH, quien falleciera el 02 de noviembre 
del año 2000, por lo que se cita a todas las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, o que tengan la 
calidad de acreedores del autor de la sucesión, para que 
se presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada 
en Avenida José López Portillo # 28, colonia Lomas del 
Pedregal, C.P. 24035, de esta Ciudad, para que dentro 
del término de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos presentando los documentos en que 
los funden. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de febrero 
2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- 
NOTARIO PÚBLICO # 12 DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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